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IDENTIFICACIÓN DEL MÓDULO 

 

Profesor Curso Año 

Mª de las Mercedes Vaquero Avedillo 2º 2025/2026 

Duración Equivalencia en créditos ECTS Código 

65 horas   1713 

UNIDAD DE COMPETENCIA (Estándar de competencia): 

   No tienen ninguna asociada 

OBJETIVO BASE: 

-  

LEGISLACIÓN GENERAL: 
Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la formación Profesional. 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. 
DECRETO 25/2024, de 21 de noviembre, por el que se establece el currículo de los ciclos formativos de grado medio, correspondiente a la oferta de grado D y nivel 2 del Sistema de 
Formación Profesional, conducentes a la obtención del título de Técnico, en la Comunidad de Castilla y León. 
DECRETO 24/2024, de 21 de noviembre, por el que se establece el currículo de los ciclos formativos de grado superior, correspondiente a la oferta de grado D y nivel 3 del Sistema de 
Formación Profesional, conducentes a la obtención del título de Técnico Superior, en la Comunidad de Castilla y León. 
ORDEN EDU/1285/2024, de 26 de noviembre, por la que se establece el currículo de los ciclos formativos de grado básico, correspondiente a la oferta de grado D y nivel 1, del sistema de 
formación profesional, conducente a la obtención de los títulos de Técnico Básico y Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, en la Comunidad de Castilla y León 
Proyecto de decreto por el que se establece el currículo de los cursos de especialización de grado medio y de grado superior, correspondiente a la oferta de grado e, niveles 2 y 3 del 
sistema de formación profesional, conducentes a la obtención de los títulos de especialista y de máster de formación profesional, en la comunidad de castilla y león. 
Proyecto de Orden, por la que se desarrolla la formación en empresa u organismo equiparado para las ofertas de formación profesional de los grados D y E del Sistema de Formación 
Profesional en la Comunidad de Castilla y León. 
ORDEN EDU/1575/2024, de 23 de diciembre, por la que se regula el proceso de evaluación del alumnado que curse enseñanzas de grados D y E del sistema de formación profesional en la 
Comunidad de Castilla y León. 
 

LEGISLACIÓN ESPECÍFICA: 

REAL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL TÍTULO MODIFICACIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL TÍTULO: 

ORDEN AUTONÓMICA POR LA QUE SE CONCRETAN 
ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL CURRÍCULO: 

Real Decreto 1688/2011, de 18 de noviembre (BOE de 27 
de diciembre). 

 
Real decreto 499/2024, de 21 de mayo (Grado Medio) 

ORDEN EDU/1365/2024, de 26 de noviembre, por la 
que se concretan los aspectos específicos del currículo 

mailto:49005994@educa.jcyl.es
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2024/12/03/pdf/BOCYL-D-03122024-2.pdf
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Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se 

desarrolla la ordenación del Sistema de Formación 

Profesional. 
 

 
 

del Ciclo Formativo de Grado Medio en Actividades 
Comerciales en la Comunidad de Castilla y León. 

 

 

COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES (COMPETENCIAS PROFESIONALES Y PARA LA EMPLEABILIDAD) RELACIONADAS CON EL MÓDULO 
PROFESIONAL 

Todas las del ciclo, de la a) a la s) 

 

OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO RELACIONADOS CON EL MÓDULO PROFESIONAL 

Todos los del ciclo, del a) al y) 

  

mailto:49005994@educa.jcyl.es
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

RA CE 

RA1: Caracteriza las empresas del sector 
atendiendo a su organización y al tipo de 
producto o servicio que ofrecen. 

a) Se han identificado las empresas tipo más representativas del sector.  
b) Se ha descrito la estructura organizativa de las empresas. 
c) Se han caracterizado los principales departamentos.  
d) Se han determinado las funciones de cada departamento.  
e) Se ha evaluado el volumen de negocio de acuerdo a las necesidades de los clientes.  
f) Se ha definido la estrategia para dar respuesta a las demandas.  
g) Se han valorado los recursos humanos y materiales necesarios.  
h) Se ha realizado el seguimiento de los resultados de acuerdo a la estrategia aplicada.  
i) Se han relacionado los productos o servicios con su posible contribución a los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible). 

RA2: Plantea soluciones a las necesidades 
del sector teniendo en cuenta la 
viabilidad de las mismas, los costes 
asociados y elaborando un pequeño 
proyecto. 

a) Se han identificado las necesidades.  
b) Se han planteado en grupo posibles soluciones.  
c) Se ha obtenido la información relativa a las soluciones planteadas.  
d) Se han identificado aspectos innovadores que puedan ser de aplicación.  
e) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica.  
f) Se han identificado las partes que componen el proyecto. 
 g) Se han previsto los recursos materiales y humanos para realizarlo. 
 h) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente. 
 i) Se ha definido y elaborado la documentación para su diseño.  
j) Se han identificado los aspectos relacionados con la calidad del proyecto.  
k) Se han presentado en público las ideas más relevantes de los proyectos propuestos 

RA3: Planifica la ejecución de las 
actividades propuestas a la solución 
planteada, determinando el plan de 
intervención y elaborando la 
documentación correspondiente. 

a) Se han temporizado las secuencias de las actividades.  
b) Se han determinado los recursos y la logística de cada actividad.  
c) Se han identificado permisos y autorizaciones en caso de ser necesarios.  
d) Se han identificado las actividades que implican riesgos en su ejecución.  
e) Se ha tenido en cuenta el plan de prevención de riesgos y los medios y equipos necesarios.  
f) Se han asignado recursos materiales y humanos a cada actividad.  
g) Se han tenido en cuenta posibles imprevistos. 
h) Se han propuesto soluciones a los posibles imprevistos.  
i) Se ha elaborado la documentación necesaria. 

mailto:49005994@educa.jcyl.es
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RA4: Realiza el seguimiento de la 
ejecución de las actividades planteadas, 
verificando que se cumple con la 
planificación. 

a) Se ha definido el procedimiento de seguimiento de las actividades.  
b) Se ha verificado la calidad de los resultados de las actividades.  
c) Se han identificado posibles desviaciones de la planificación y/o los resultados esperados.  
d) Se ha informado de las desviaciones en caso de ser necesario.  
e) Se han solucionado las desviaciones y se han documentado las intervenciones.  
f) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la evaluación de las actividades y del proyecto en su 
conjunto. 

RA5: Transmite información con claridad, 
de manera ordenada y estructurada. 

a) Se ha mantenido una actitud ordenada y metódica en la transmisión de la información.  
a) Se ha transmitido información verbal tanto horizontal como verticalmente.  
b) Se ha transmitido información entre los miembros del grupo utilizando medios informáticos.  
c) Se han conocido los términos técnicos en otras lenguas que sean estándares del sector. 

  

mailto:49005994@educa.jcyl.es
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CONTENIDOS BÁSICOS extraídos del RD que regula el título (Se incluyen los contenidos que se desarrollarán a través de las unidades de trabajo): 

Este módulo no contiene contenidos específicos sino procedimientos y herramientas necesarios para llevar a cabo el proyecto 

 

Temporalización y secuenciación 

 

Temporalización: Según la Infografía aportada por la Junta de Castilla y León respecto al módulo de Proyecto Intermodular su Inicio, con carácter general, ser realizará al 
comienzo de la fase de formación en empresa de 2º curso y su Seguimiento podrá realizarse tanto en el centro docente y/o mediante medios telemáticos. En todo caso, en 
los periodos lectivos en los que el alumno/a no esté en la empresa y hayan finalizado los módulos de segundo curso. 

 

Secuenciación:  

1. Los proyectos serán propuestos por el departamento, valorando las propuestas del equipo docente y el tutor del curso. 
2. El tutor/a dual del centro coordinará al equipo docente y fijará las fechas de entrega y defensa, que serán publicadas en el tablón de anuncios del centro. 
3. Se recogerá en acta la designación de tutores/as individuales en reunión del equipo docente y se registrará en el departamento. 
4. Su realización será individual. 
5. No se asignará el mismo proyecto a más de un alumno/a en el mismo curso. 
6. Abarcará el conjunto de módulos. 
7. EL número de horas curriculares corresponde a las dedicadas por el alumnado en las actividades asociadas al proyecto. 
8. Basado en situaciones reales o simuladas del entorno profesional. 
9. Debido al carácter creativo del Ciclo No se determina un único formato de presentación del Proyecto. 
10. Parte o todo el proyecto podrá presentarse de forma digital, siendo obligatorio que al menos una parte sea en este formato. 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:49005994@educa.jcyl.es
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METODOLOGÍA 

La metodología aplicada buscará la consecución del objetivo primordial de la formación profesional: el saber hacer. Se logrará integrando aspectos científicos, técnicos y 
organizativos, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional correspondiente. Para ello se 
empleará una metodología:  
- Participativa, en la que el alumno sea el que marque la pauta de desarrollo de cada proyecto, a partir de sus propias iniciativas, interrogantes, dudas, etc.  
relacionados con el tema. 
- Personalizada, en la medida que sea posible se atenderán las diferentes dificultades de realización de los alumnos. 
  
- Al comienzo del curso, la profesora presentará a los alumnos la programación general del módulo. La explicación incluirá objetivos, contenidos, reglas de  
comportamiento, organización de actividades y procedimientos de evaluación y calificación. 
- En lo relativo al empleo de las TIC, cabe destacar que el desarrollo de los contenidos de este módulo precisa de la aplicación habitual de las estas tecnologías para la  
búsqueda y tratamiento de la información y cumplimentación de documentos, por lo que será necesario usar procesador de textos, hoja de cálculo y creador de 
presentaciones, y disponer de conexión a internet para consultar páginas de recursos relacionadas con los contenidos del módulo.  
- En el caso de que las autoridades educativas o sanitarias decretasen la suspensión temporal o total de la actividad académica presencial para los alumnos que este año 
cursan este módulo en este centro educativo, se utilizarán medios telemáticos para cubrir las funcionalidades normalmente desarrolladas de manera presencial. 
 

 

RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES 

Además del uso de las TIC, es conveniente disponer de un conjunto de materiales de referencia para la consulta y manejo por parte de la profesora y del alumnado. Entre 
estos materiales cabe citar:  
- Ordenador individual por alumno  
- Programas informáticos: edición web y e-commerce  
- Legislación relacionada con el módulo 
- Internet 
- Apuntes realizados por el profesor 
Parte del Proyecto se podrá realizar utilizando el Software de emprendimiento de DGEIPYME 

. 

 

 

mailto:49005994@educa.jcyl.es
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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

- Debe tener como referencia los resultados de aprendizaje (artículo 9.4 de la Orden EDU/1575/2024, de 23 de diciembre): Grado Medio: Anexo II del Real Decreto 
499/2024, de 21 de mayo. 

- Sin previa renuncia, la no presentación de Proyecto en fecha se considerará convocatoria consumida. 
- La evaluación del proyecto intermodular se realiza mediante un seguimiento continuo y una defensa oral final ante un equipo docente. La calificación integra las 

competencias y resultados de aprendizaje adquiridos, y la decisión final es colegiada, aunque la evaluación es individual 
- La evaluación será: 

o Evaluación continua: Se realiza un seguimiento constante del progreso del alumno. 
o Evaluación colegiada: El equipo docente toma la decisión final sobre la calificación de manera conjunta. 
o Evaluación individual: Aunque el proyecto pueda ser grupal, la evaluación es individual. 
o Defensa oral: El proyecto culmina con una exposición oral ante el equipo docente, que puede incluir al tutor de prácticas en la empresa. 
o Calificación integrada: La nota final refleja la integración de conocimientos y habilidades de diferentes módulos. 
o No es convalidable: El proyecto intermodular no se puede convalidar por su naturaleza integradora y específica para cada ciclo formativo. 

 

  

mailto:49005994@educa.jcyl.es
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EVALUACIÓN: OTRAS CUESTIONES 

ACTUACIÓN EN CASO DE PLAGIO 

Si se detecta que un proyecto está plagiado, constará como suspenso. 
 

ACTUACIÓN EN CASO DE NO PRESENTARSE A LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN 

Las pruebas no realizadas por causas justificadas se realizarán en otras fechas fijadas. 

 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES 

En el caso de tener alumnado con necesidades especiales, se estudiará junto equipo de orientación del cetro, y el equipo educativo, qué medidas se deberían realizar. En 
tal caso serían adaptaciones metodológicas, procesos y procedimientos, nunca curriculares. 

 

REVISIONES EXÁMENES, ACLARACIONES Y RECLAMACIONES DE LA CALIFICACIÓN 

Las revisiones de examen con el profesor se deberán formular en el pazo de dos días hábiles desde el conocimiento de la nota.  
 
El procedimiento de aclaración de nota asociada a las evaluaciones trimestrales viene recogido en el artículo 18 de la Orden Edu/1575/2024 de 23 de diciembre en el que 
indica que se podrán solicitar las aclaraciones pertinentes por desacuerdo se realizarán el primer día hábil después de la comunicación de resultados.  
 
El procedimiento de reclamación de nota final viene recogido en el artículo 19 de la Orden Edu/1575/2024 de 23 de diciembre en el que indica que se presentara ante la 
dirección del centro, en dos días hábiles a partir del siguiente del conocimiento de los resultados. La reclamación debe contener las alegaciones que justifiquen la 
conformidad. 
El procedimiento de reclamación de nota final viene recogido en el artículo 19 de la Orden Edu/1575/2024 de 23 de diciembre en el que indica que se presentara ante la 
dirección del centro, en dos días hábiles a partir del siguiente del conocimiento de los resultados. La reclamación debe contener las alegaciones que justifiquen la 
conformidad. 
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